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DE LA PEGiniOIA DE LEON 
/•.ilVKHTKíICLV. O F I C I A L 

los üúmfr.íf. dul BOLWTÍÍÍ que riírrenpondan til dia-
trit3, dir.i->üí.Ür.ii> que se fije nú ejíMjplar en »J¡ i-itiy 
da coatumbr-i. ' íonuc ptírmüjit'.'Hni iut;-ia AI rncibo 
d«¡ número siijaieiits. 

Los Secretario» cuidan:) dfl ^on.-crvar iv-u BOLE-
i'iMSff coiet:cioii¡MÍos ur.Iiíiiaiianieato pura en ancua-
dí.rnat;ióii, que ilabcni yertílcareocaiia aüo. 

PíiBLICA LOS m i i . MIICÜLES Y VIEHNES 

ííe e s c r i b a en la Imprenta de lu Diputación provincial, i 4 pe-
ñH^asi ói» cóuti:ao-s el tnmestre, 8 pe.sotu.s til semestre y Í5 pe^etus al 
ttíio, yiugadaa al soliuitnr la Buscripciún. 

NúriMirud cueltoB 25céntimofl de peseta* 

A D V E R T E N C I A ED1TOHIAL 

Las disfiosicionos de lu» Autoridndfjs, excepto las 
que tsean a instancia de parte no pobre, se icswrta-
rán oficialmente; asinu'siuo cuaiquier nnuncíci con
cerniente ul servicio incinnal que diiunno de la«i 
mismas; lo de interés parriculfir previo el pa^o ade
lantado de 20 ccntimon de injauta porruda línea de 
inserción. 

(Gticetn dol día l . " de Mavo) 
PI1K.UÍJKN0IA 

DEL CONSEJO i)E MINISTROS 

.••! R;'.? y 1» R' - fca Ke-

F í í l i .ú •.>iííílú:-;i.i --,":[: ..ü/'.'.ii^HÍ'en 
33 i :.. f.'.t 5Ii!ud. 

C O B I I i R N O D K P R O V I N C I A 

;'" C i r e a l a r .. 
Mo'babiendu dado rc i impi imieoto ' 

los Sres; 'Alcaldes da'.;)»,» a y u n t a -
mientosi ijui! á c o á t i b á a c i ó o ••»* re- ' 
!«cion¡i!i h lo precpptuíitlo en el a>-
ticulo 20•/del. feg-liímeütn do Part í 
i!<is Módicas lio 14 de Junio de Í8Í)1, 
QÍ n l : i cicí'ulrir ne este'Gobierno de 
'¿X do Agosta ú i t imo, ioseptiL en este 
penóditii) ¿iicial , coi'i'es|ipr diente ai 
rmVuwf día, he dispuesio ordonnrles.^ 
bajo"upeícibímiento de lú'.ihnlt» que 
de t e rmin» ' . ' l i n t . IStde1 la vifrento 
ley Mm;ic¡|)ol.. qiü'.'eii-'el improrro
gable p'sxo .!« h-eie ilins' r«iiiitan á 
c t t e ( íoí ' ierco UIIH relücióh de loa 
SreK" F.iVeu.it:.T.ivoivqrii»>jer'cCír/eb el 
tértriiuu iiiúiticipal de su respectiva 

.juris¡iie.¡;i(in, ¡ssi. como . t i . m h i é ; r co-
pins del t i tu lo y del contrato (¡o los 
Fa eo Iti; t i vos q u e ciepem ¡H'iian la p l ' i -
zu de beni ficouei» del Municipiu. 

Los Pr!:.si.'iei.tes de los Ayunto-
.mien to» er. úonda.nn exist:: l'rcifesor 
ourarpridii' dolu•beneficencia,lo jna-
riificturiln en el mismo piszo, expo-
t i i e n í K l ^ ciui.sas por !:¡s cuales e^tii 

.dr-xatendido tan importante ."ervico. 
Los Sr'es.- Aieal.ieü que liubieseu 

da^io coi-.ipiimieoto :í la citiuia eir-
e u l ü i * , e ^ t á u er. el enso de rect i t ícar 
I ' S ilí i t i s que roe reini l ióron. !o ve-
riliciirúo en el t é rmino ar;teriorn¡en--
te moucionado, teniendo presente 
que estiis rectificaciones deben ha
cerlas siempre que ocurran niod.fi-
diciones eo el personal do beneti-
cfiioia sin rece.-ddad de e.-perar ú re-
q u e n i t i . ' D t i s especiales para ello. 

Leó:i -¿H de Abri l de UíOO. 
Bl Qobcrnador, 

R a a M a T o j a l ' r r u 
Relación que se cita 

Carrizo, Lucdlo, Llamas de la R i 
ñera , Quintanil la do Somoz-i, Quiu-
tatia del Castillo, Vd laga tón , V i l l a -

rejo, Villares, Bustillo del P á r a m o , 
Cafitrillo do ia .VaUaeni ' i , Destria-
ui i . La Bañeaa , Laguna D.ilga. Pala
cio? de la VuMuerca, Quiutana'de! 
Mrfi-co, Quintana y C o u g o í t o . Rope-
ruelos del Pá ramo, San Cristóbal de 
la Polautera, Sau Pedro de Líeicia-
nos, Santa Úar ia de la Isla. V i l l a -
m o n t á n , Ardón, Cabriíruí* del Río, 
Campazas, Campo de Vdiavidoi, Ci-
'i&aúes de li> Vega, Fresno de la Ve-" 
<¿:, Izogre,-Matanza, San Mi lUu da 
los Caballeros, VaU'.evtinbre, V a | . 
verde Enrique, Villademor de l . i Ve
ga , Vil laouevalie la» Uai./m-as. V i -
l íaquej ida , Can iponáraya , C a n d í n , 
Sau.Uartiu de Moreda, Vega de Es-
pinareda,.Villafranca del B i e n » , B o -
flar, Pola de U e r J ó o , La V'ecüla, l i a - . 
tallanaj Rodiezmo, Valdelugneros, 
A r m ú n i a , Carrocera, Chuzan de Aha
jo,-Mausilla Mayor. R:i:seco oe T » -
•pia,Sati Andres'dei Rib.-nedo, Sau-
tovenia' de; ia Vaidoiicma, S.rricgros, 
Vá lvérdo 'de i Caminó . Vdladany.js. • 
Vi l lu tu t ie l , Oabri l la ' ie í , San BiaTiia-
no. Murías de Paredes, Palacios del 
S i l , Santa Har ía de Ocr iás Valdesa-
mario'. .Vegarie.iza..- .Uvares, Caüa-
ñ a s Raras, Castrillo de Cabrera.Cu
billos, Eticiñeiio, Lago de t 'arucedo, 
Priaranza, Puente IJomioyo l-'Iórez, 
i?au Esteb'iu de Valdueza, Benui:u, 
Renedo, CastrotiurM, Joan:, J ú a n -
ila, La Vega de Altuanza. Santa 
Cristina de Valinadngal, Valdepolo, 
Vil lamul y Vatlecillo; 

J E K A T U H A ÜK MINAS 

DistñCo de León 
Se haca saber á tí. b i d r u . B e y ü r o 

tiarcia, vecino de CisLienm, que ei 
Sr..tjobernador c iv i l de esta í oov iu -
eia ha decretiui*) con fecha 9 de los 
corrientes se le de vista en esta Je 
f i tura de la oposició.. foriiiulada por 
tí. José Hoya y Agui r ro , en nombre 
de la Sociedad 'HullerasdeSaberoy 
Anexas» contra el registro «La Bar
q u e r a » ; advirtiendo que deberá con
testar por si ó por medio de apodera
do legalmente autorizado loque con-
vunga ó su derecho, deutro del pía 
zu de diez días que seüa lu el ar t . '¿4 
de la ley, á partir del siguiute en que 
aparezca estuauuuciu eu el BoLim:* 
OFICIAL. 

León 28 de Abr i l de 1900.—El I n 
geniero Jifa, E . Cautufaoiedru. 

DON ENRIQUE CANTAUPIEORA 1 CRESPO. 
INGENIERO JEFE BUL DlSTttlTO U I N K -
RO OS ESTA PROVINCIA. 
H i g o saber: Que por D. Uregono 

Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de Lüún, 
en rep ivseüUción de D. Joan P-itau 
y Burreil . vecioo de Cacabelo¿, se 
ha pr . 'B 'n tad» en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en e! día 20. del 
rne^ de Murzo, á las diez y media .'le 
la m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 40 poi tenencias p-iru la 
mina da h i e r r o llamada Aneare-
sa 2.*, sita en t é rmino del pueblo de 
Tejedo, Ay u n t a m i e ñ t o de C a n d í n , y 
sitio llamado Venera, y linda á t o 
dos.vientos con terreno del Estado. 
Hace la degiguacióu de las citados 
40 pe r i eneac ías eo la -forma si -. 
g u í e n t e : . 

Se t endrá por punto de partida e l ' , 
. centro de la boca do una . . ga l e r í a . 

antisrua da&emiiiad* la Venera, y • 
. rtesdó.él se tn tdi r ím al N . 1.000 me.-: 
t rós , al 3. otros 1.000 metros, a l E . 
.100 metros, v a l O. otros 100 mn-
ti^'S, q'ieíía'id.> asi cerrado el peri-

. mcr ío iie las 40 pertenencias sól ic i-
ti.das. 

Y habiendo hecho constar este ÍD-
. te-osado que tiene realizado el dopó-
fcito prevenido por la ley, se ha ad-, 

, mit ido dicha scl ic i tud, por decreto 
! del Sr. Gobernador, sin perjuicio de, 
i tcicero. Lo que so anuncia por me-
| dio dol.presente edicto p a r í que eu 
I el t t í r tumo de sesenta día?*, contados' 
i desde su fecha, puedan p ivon t a i ' en 
i el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
i que so consideraren con derecho al 
i todo ó parto del terreno solicitado, 
i so¡íú'.i pro viene o.i ar t . '.'A do lo. ley 

de niirieríw v i ^ ' e ü t e . ' 
Leó i tW de Marzo de 1«00.—¿' . 

Cantííiitpie¡iYa. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
en rep resen tac ióu de D. Juan Patau 
y Borrell, vecino Ce Cacabeios, se 
ha presentado en el Gobisrno c i v i l 
de esta provincia, eu el día 20 del 
mes de Marzo, á las diez y media 
de la m a ñ a n a , una solici tud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de cobre llamioia L a Unión, 
sita en t é r m i n o del pueblo de San 
l ' iz do Seo, Ayuntamiento de Tra-

badelo. p'iruj'i denominado «Esp l -
neiro. , y linda N . con la mina «San 
Fiza, el S. con la mina «Vi l l a r . , al 
O. con el monte de San Fiz. v al E-
con terrenos particulares. Haeo la 

, desiguació. j de las citadas 40 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á poi punto de partida 
una calicata leeiuntemeuto hecha 
de un metro de profundidad, h u í a n -
doso á la vis t i ei filón de cobre, des
de dicho punto do partida so medi
rán ni N . 10° E. 1.000 metros, desde 
el punto de partida al E. 10" S. 100 
metros, desdo el mismo al S. 10*0. 
se medirán 1.000 metros, y desda 
dicho punto al 0 . 1 0 " N . so medi rán 
otros 100 metros, y levantando per-

• pendicuiares á los extremos ne estas 
cuatro lineas, queda rá cerrado ei 
.pe i imét io dé ¡as 40 pertenencias so
l ic i ta l iás: 1 . ; r ' ; 

Y habior.ilo h í c h o ' c o n s t a r ssto i n 
teresado -q r e tinrie reahzido el .de
pósito prevenido por la lejr,•so.•ha., 
admitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr, Gol>í:ro;'dür, siii perjoich, de 
tercero..Lo qae-ce anuncia por'.••ine-
dio del presento edicto para que ea 
el t é r a d u o da siísents diasí contados,: 
desde su fecha, pn'c-dan picstiutar e ü 
el t íobierno c iv i l sus opi.ision'ii'és los 
que so consideraren con derecho a l 
todo ó. parte .del - terreno so¡¡citado¿ 
según previene el ar t . 24 do la ley 
ds niineiia v idente . 

• León 28 ite; V'árzd do 1800 .— E . 
Canhlapiedra. 

Hago sabei: Que por D Ang í l S¡ • 
inón Cardéfiona, vecino de-La Pola 

-i3ordó,-),. so há presentado en i-l G6-
nieruo c iv i l de esta provincia, en e l . 
(lía 27 del mes de Mar.-.o, á Us diez 
y t i es cuartos de la toa ñaua , una se-
l ic i tud •'!>: tvgistru. pidieudo 20 per-
t eñenc i c s p:,ra la mina de hulla y 
otros lliiinada L a .ímístiid. sita en 
t é rmino del pueblo y A vuntii iniento 
de La Pola de Cordón , paraje deuo-
mluadi' «El Couciadtn. hace ia ue-
«ignación de las citadas i 0 perto-
nt-ncias en ta forana siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
una pequeña cnlcata que se halla al 
pie del arroyo del l-onciaoo. oe este 
punto se medirán 500 metros eu d i -

' reccióu al SO., del punto de par t í -

http://niod.fi-


da, eu dirección al Noroent.a, 1.000 
roetrus, paeaudu por u t ia UHlicata 
que se Imlia en ol putit> llnmadu 
Fuente-Pepa, 400 metros para la 
partH N . (le la müioad i liuoa, y 200 
metrus para la parte E. de la misma. 

quedando cerrado c.ün esto el per í 
metro de las 20 per teoei ic ia¿ . 

Y iiabieudo hecho coustnr estti i n 
teresado que tiene realizad» el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmi i j ode sesetita d ías , co<itu,lna 
desde su lecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte d e l terreno K u h c i t u d o , 
s e g ú i previene el ar t . '¿4 cié la ley 
de mine r í a vigente. 

León 28 de Mirzo de 1900.— 
E . Cantaltpiedra. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS MsTHITO DE LEON 

RELACIÓN de los t í tu los de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador c i v i l : 

30» 
: i l u 
M i l 

1 .0!» 
1.I3H 
1.146 
1.179 
1.239 
1.240 
1.255 
1.2ÓU 
l . ü f O 
1.281 
1.287 
1.289 
1.290 
1.305 
1.307 
1.316 
1.331 
1.3)9 
1.373 
1.37ii 
1.37111 
1.40ó! 
1.406 
1.407 
1.44:} 
1.632 
l . i . 45 
1.648 
1.519 
1.694 
1.5H6 
1.W7 

Nombre» de las minaa 

Pocferrada n.° 1 
Ponferrada n ° 2 , 
Bembibre 
La Esperanza 
Bienvenida 
Demasía á T. irs ia 1 . ' . . . . 
Bienvenida 
Burúu 3." 
Burón i . ' 
La Julita 
I.u Honoricd» 
Demaíiia á Sabeio u." 10. 
El Porvenir 
Lealtad 
Justicia 
Eugenia 
Alaska 
María de los Ai.gules 
Julia 
Mina Sinda 
Los Tres Amigos 
Bernardino 
La Amalla 

ola I . ' 
Uoion 
Herrera. 
A m a t a d . 
Carmen 
Chouta 
I'ertco. 
Aumento l i Wagner 4 . ' . . . . . 
Aumento á Waguor 7 . * . . : . . 
Aumento A Wnguer I . * . . . . . 
3.* Ampliación & Wagner 5.* 
T.cr Complemento it Wagner 4." 

Hulla 
Ideen 
Mein 
Idem 
Hierro 
Piorno y otros, 
Cubre 
Hulla 
I i e m 
Cobre 
Mein 
Hulla 

íal i in i i j ay otros 
Hierro 
Cobre 
Idem 
Hulla. 
Hierro 
Huda 
Mem 
Hierra 
Hulla 
Cobre 
Me ID 
Hierro 
I d e m . . 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 

Suparfieie 
en metros 

euedredoe 

240.000 
200.000 
12U.000 
120.000 
360.000 

I7 . 8o0 
1211.000 
280.000 

1.950.000 
120.000 
120.000 
45 .287 
40.000 

230.UUO 
80.000 
80.000 

120.000 
1.000.000 

400.000 
feo.ooo 
720.000 
120.000 
160. OilO 
120.000 
160.000 
240.000 
480.000 

i .aeo.noo 
520.000 

1.640.000 
120.000 
170.000 
390.000 
480.000 

80.0011 

Ayuntamientos 

Torooo 
Cáramo del S i l . . 
Noceda 
Reyero 
CUtieroa 
I i e m 
Boüar 
Litio 
Vegamiau 
Barrios de Luna. 
I d e m . . . . . 
CiBt- ierun 
Boca d e H u é r g u u o 
Balboa 
Ueouza 
Idem.. : 
Alvares 
Villagatóii 
Fabero 
Prioro 
La Robla 
Alvares. 
Barrion de L u n a . . 
I d e m . . . . 
B j f t a r . . ; . . . . 
Idem 
Idem 
San E m i l i a n o . . . . 
Pola de G o r d ó u . . 
Vi l lagatóu. . 
M.dinaseo.a.. . . . . 
A l v a r e s . . . . . . . . . 
Mnhnaseca. ¿ . . . . 
A l v a r e s ; . . . . : . . . 
Uohnaseua 

Concesionarios 

D. Ricardo de Llano 
Idem. 
Idem. 
D. Pedro Keruúudez 

Esteban l iuorra 
Isidro Reyero 
Saturnino Corral 
Andrés Al lende . . , 

Idem 
D. Manuel Llata 
Idem 
suciedad Hulleras de Sabero 
O. Benito Guuzález 

• Daniel Cortés 
• Julio Bertraud. 

Idem , 
D. Juan T á r g e b a y l e 

> Pascual ue Isasi 
» JiMti Pa tán 
• Esteban Guetra 

I d e m . . . . . . . . . . . . 
Juan Tarpebayle 
Manuel Llata 

Idem 
D. Malaquias Revuelta 
Ideal . . 
Idem. 
ü. Mariano 8» j ioés . 
Seres, de J . B. U o c h e t y C 
D. Pascual de ! asi i 
Seres, de J. B. . ¡ o c h e t y C." 
I d e m . . . : 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

V i v e r o . . . 
Idem 
Idem 
tíegovia.. 
León 
Cistiornn. 
Canalejas 
Santurce. 
Idem 
Santander 
Idem. . . 
Bilbao., 
l i le u . . . 
M e i n . . . 
G l j ó u . . 
Idem. . . 
Leóu . . . 
Bilbao, 
'acábelos 

León 
Idem 
Idem 
Santander 
Mein . . 
Boñar . 
Idem.. 
Idem. . 
Bilbao 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.: 
Idem:, 
Idem.. 
Idem.: 

Hepresentantea en León 

D.Hermenegildo Zaera 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Esteban de la Lama 
Idem 
D. Gregorio Gut ié r rez 
Idem 
1>. Domingo Allende 
No tieuu 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gut ié r rez 
Mem 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gut ié r rez 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Emil io Feruiindez 

• . G c e g o r i n G u t i é t t e t 
> Emino Fernandez 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Leoi 28 de Abri l de 1900.—El Ingeniero Jefe, JP. Canlaiapiedra 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL CENSO ELECTORAL IIE LEON 

Resultado del escrutinio p ira la elec-
- c i ó " de un Diputado & Cortes por 

el Distrito de Ponferrada, en esta 
provincia, en loa Ayuntamientos 
v Secciones que á con t inuac ión se 
expre.-uu, s e g ú n los datos recibi
dos hufcta la fecha: 

Ayuntamientos 

Alvares 
Idem 
Beu ib ib ro . . . . 
Ideu'i 
Borrenes 
Idem • 
Cabaüac -Raras . . . 
Idem. . 
Castropodame.. . . 
Idem 
Congosto 
Idem 
Cubillos 
Idem 
Folguso de la Ribera 
Idem 
Fresnedo 
Idem 
Lago de Carucedo 
Idem 

Distritos 

y 
Secciones 

2." 
I . " 
a. ' 
1. ' 
2. " 

1. * 
2 " 
1> 
2. * 
! . • 
2." 
1. ' 
2. ° 
1. ° 
2 . ° 
1. ' 
2. ' 

U. Mlfniel 
OAKIR 
Roinoro . 

224 
208 
314 
B04 
|C8 
90 

IfiO 
50 

241 
164 
202 
120 
50 
70 

164 
172 
69 
44 

109 
131 

Ayuntamientos- D.MiffUel 
•Oarci* . 
RoiR«ro 

Los Barrios de Salas. 
H e m . . . . . . ; . 
M n l n t s e c a . . . . . . . . . 
Mem • • • . • • . 
Noceda 
Idem 
Ponfo! rada.. 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem. . 
Pnoranza del Biurzo. 
Idem 
Puente D . ' FI6rez. . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 

1. ' 
2. ' 
1. " 
2 . ° 
1. " 

•¿." 
l . " - I . * 
I " -2 

2. " 
3 ° - i 
• i . ' - ' i . ' 

\ . ° 
2. ' 
\ . ' 
a. ' 

233 
100 

- 8 7 . 
73: 

150 
150 
191 
225 
169 
198 
98 

180 
80 

" 87 
220 

Lo qué se publica en el BOLETÍN 
o n c i A L ' e a observancia á lod.spues-
to en el art. 64 de la ley Electoral. 

León 1.° de Mayo de 1900.—El 
Presidente, Modtsto Hidalgo. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
nB LA PROVINCl/l DE LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
públ ica me comunica con fecha 17 
del actual lo siguiente: 

tDispuesto por acuerdo de esta 
Dirección general, fecha 23 de Oc

tubre ú l t imo , que p a n facili tar la 
convers ión de residuos de la Dsuda 
perpetua del 4 por 100 interior en 
t i tules de la misma clase de renta 
se autorice la nres^nraetoti de s q u é 
líos en las deprs dnocms del ramo en 
provincias, s í rvase V. S. disponer 
que a partir de la fecha en que se 
reciba en esa Delegación la presen
te circular, se .'idmitan por la mis
ma al indicado fio los referidos resi
duos, ob.KRrv-'índnse para la ejecu 
cion de i'sto eervicio las reglas si
guientes: 

1. " La presootac ión de residuos 
para su cóuVersión en t í tu los . se ve-
' r iBnati éo esa Delegación coa una 
factura igual A la ailjuntn, para lo 
cual podrá V. S. reclamar ¡i esto Cen
tro los ejemplare^ que considere ne -. 
cesarlos. 

2. " Para el recibí» y t r ami tac ión 
de las facturas que so presenten en 
esa Delegación se abr i rá por la mis
ma uií libro ó cuaderno, debidamen
te autorizado, donde so anoten a q u é 
lias por numerac ión correlativa. 

Est" libro contc . idrú el encapilla
do siguiente: n ú m e r o de orden de 
las f icturas; nombre de los presen
tadores; cúu i c ro de residuos é im
porte de és tos en pesetas; fecha de 
la remesa ó esta Uireccióo y fecha 
en que son devueltas con los t í tu los 
emitidos en equivalencia de los re
siduos presentados. 

3. * En el acto de la presentac ión 
después de ta ladrar ante el presenta

dor los residuos compreudidos en 
cada f jetura y de dar ingreso á la 
misma con el n ú m e r o de orden que 
le. corresponda, .'so e n t r e g a r á al i n 
teresado el correspondiente resguar
do, que será canjeado por los t í tu los 
que se emitan cuando los remese 
esta Dirección general. 

' 4..a Los rosiduos'c.n umóiv do la 
doble factura con que deberán haber 
sido presentados se retnit iníu a este 
Centro directivo aco inp t íñad t s de 
una velación eu q(ie se exprese la 
numttraeioo dedichasfacturas,nom
bre del presentador, numero de re
siduos y su total importe en pesetas. 

5.* Verificada la aplit 'ációu de 
los valores emitidos eu equivalencia 
de los presentados, la Tesorer ía de 
esta Dirección general los remit i rá 
á la de esa provincia en un ión de 
uno de los dos ejemplares deque 
consta cada factura para su-ingreso 
en caja y subsiguiente entrega al 
interesado, que ür iuará el recibí de 
los valores euiitidos en el ejemplar 
con que los mismos se remitan y que 
e n t r e g a r á al propio tiempo el res
guardo correspondiente á los resi
duos presentados á la convers ión.» 

Lo que se hace público eu el BO
LETÍN OFICIAL de la proviucia para 
conocimiento de los interesados. 

Leóu 28 de Abr i l de 1900.—El De
legado de Hacienda, P. S., Juan de 
Retes. > 



T e M r e r i a 
Anuncio 

Ka v i r tud do lo dispuufto en or-
deo-circular telegrráfica de la ü i r eo -
CÍÓD geuerat del Tesoro públ ico , se 
hace saber quf el primer periodo de 
recaudación voluntaria de l i s con-
tribticior.es é impuestos del secun
do trimestre del actual aiio do I'.IOO, 
te rminará con el día 25 del p róx imo 
mes de Mayo. 

Lo que se publica en este periódi 
co oficial para conocimiento de los 
contribuyentes y Recaudadores de 
la provincia. 

León 30 de A b r i l de 1900.—El D. -
legado de Hacienda, P. S., Juan de 
Retes. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía anutitucional Je 
Bramelo 

Por renuncia del que la desempe-
fiuba se baila vacante la plaza de 
Médico de beneficencia de esto dis
t r i to , con el sueldo anual de 150 pe
setas anuales, satisfechas por t r i 
mestres vencidos, y con la obliga -
ción el agraciado de asistir i 20 fa
milias pobres, practicar los recono
cimientos de quiata y auxil iar al 
Juzgado municipal en l»s primeras 
diligencias de causas criminales. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en el papel correspondien
te en la s e c r e t a r í a de la municipa
lidad, en el t é r m i n o de treinta dias, 
siguientes á la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, exhibiendo en el acto de 

la presentac ión do la instancia el t i 
tulo correspondiente de hallarse l i 
cenciado en Medicina y C i r u g í a , pa
ra tomar la correspondiente nota; 
pues pasado que sea este periodo se 
reunirá la Junta y Corporación para 
examinar las presentadas y nombrar 
al quo mejores cocdicioues de apt i 
tud r eúna . 

Además el agraciado t end rá ac
ción A practicar igualas con unos 
600 vecinos de loa que se compone 
el dis tr i to . 

Brazuelo 21 d? Abr i l de 1900.—El 
Alcalde, Tomás Morán. 

* * 
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la rectif icación del ami-
HaramiOKti) que ha de servir de base 
para la derrama de la cont r ibuc ión 
del a ñ o p róx imo de 1901, se hace 
preciso que los que posean ó c u l t i 
ven ñ i cas iiisticss y urbauas den
tro del t é r m i n o municipal presenten 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
en el plazo do quince dins, relacio
nes juradas de las alteraciones ocu
rridas en su riqueza; pues pasados 
que sean no se rán admitidas y se 
tendrá por aceptada y consentida la 
con que hoy figur<in. 

Brazuelo 21 A b r i l de 1900.—El 
Alcalde, T o m á s Morán. 

Alcaldía comtitucionil de 
Riailo 

El dia 20 de Mayo p - ó x i m o , y ho
ra de dos á tres de la tarde, t end rá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta de arr ien
de & venta libre do los derechos de 

consumo sobre las especies de vino 
de todas clases, aguardientes y lico -
res, alcoholes y vinagres, carnes de 
todas clases y sus grasas, aceites de 
todas clases, con inclusión de la l u 
c i l ina ó pet róleo y j abón duro v 
blando, para el p róx imo silo de 1901 
y segundo semestre del actual o fío, 

Sor pujas i la llana, bajo el tipo de 
.791 pesetas 2i> cén t imos , á que 

asciende el cupo y recargos del c i 
tado a ñ o y semestre, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Para tomar parte en la subasta se 
depos i ta rá sobra la mesa el 5 por 100 
de la cantidnd quo sirve de tipo, que 
e levará & la cuarta parte el que re
sulte rematante. 

Riafio 23 de A b r i l de 1900.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Ba rón . 

Alcaldia constitucional di 
Santa ¡Maria de la lela 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento , rendidas por 
los Depositarios y Alcalde, c i r ros 

?endientes a l ejercicio de 1898 á 
899 y primer semestre de 1899 á 

1900, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria de esta mutiicipali 
dad por t é r m i n o de quince dius; d u 
rante dicho plxzo pueden, cuant ía 
personas quieran enterarse de ellos, 
f o r m u l a r las reclamaciones que 
consideren oportunas; advirtieudo 
que solo se rán admitidas las que se 
presenten en el indicado plazo y se 
consideren pertinentes. 

Santa Maria de la Isla 24 de Abr i l 
1900.—El Alcalde, Matías Tunenzo. 

Alcaldia constitucional de 
Soto de la Vega 

Acordado por la Junta municipal 
de mi presidenocia el arriendo de los 
derechos de consumos con la exc lu
siva en las ventas al por menor de 
vinos y aguardientes para el p r ó x i 
mo aiio de 1901 y segundo semestre 
del a ü o actual, so pone en conoci
miento del público que el dia 13 de 
Mayo p r ó x i m o , á las dos ele la tarde, 
t e n d r á lugar en esta consistorial el 
primer remate de dichos arriendos, 
bajo el tipo y condiciones est ipula
dos en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria; y de no haber licitadores en 
é s t e , t end rá lugar el segundo el 20 
del mismo, á la hora indicada. 

Soto de la Vega á 24 de A b r i l de 
1900.—El Alcalde, Cayetano Carni
cero. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez 

de ins t rucc ión do Villafrauca del 
Bierzo y su partido. 
!'or la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á J o s é Ponce 
González , de 28 a ñ o s de edad, hijo 
de Santiago y de Agustina, soltero, 
jornalero, con in s t rucc ión , na tura l 
y vecino de Q lilós, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias, cout idos 
desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de J íadr i i y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
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ción particular; aunque gocen de subven-
. ciones oficiales, y cualquiera que sea el t i t u 

lo en v i r tud del cu») se realicen. 
Sienes y céneos del Estado —Las. adquisiciones 

directas ó p r m eras de los bienes y censos 
del Estado, las redenciones de los mismos 
censos y las du dominio úti l ú otra clase de 
aprovechamientos que se realicen en v i r t u d 
de las leyes oesamortizadoras. 

Copellanias y cargas eclesiásticas.—Las transmi-
: sienes do bienes de capellsnlus y cargas ecle

s iás t i cas , patronatos, memorias y obras pías, 
y la redención de dichas cargas que se reali
cen con arreglo n los convenios celebrados 
con Su Santidad 

Cédulas hipotecarias.—Las cédu las , t í tu los ú 
obligaciones hipotecarias, al portador ó no
minativas, que so emitan por particulares, 
Sociedades que no se hallen comprendidas en 
el epígrafe 63 ó Corporaciones provinciales ó 
municipales. . : • . . • 

Los mismos t í tu los ó documentos cuando 
no es tén garantidos con hipoteca, devenga
rán ol impuesto en concepto de p r é s t a m o s . 

Censos.- La cons t i t uc ión , reconocimiento, trans
mis ión , modificación, ex t inc ión ó redención 
de censos, foros y subforos. 

Si la t r ansmis ión se verifica por t i tu lo he
reditario ¿ d o n a c i ó n mortis cansa, p a g a r á con 
arreglo al grado de parentesco entre el tes
tador y el adquirent?. 

Cesiones.—Las cesiongs ó subrogaciones á t i t u 
lo oneroso de bienes inmuebles y derechos 
reales 

Las que de los mismos bienes y derechos 
se realicen á t i tn lo lucrat ivo, p a g a r á n por el 
t ipo de las donaciones mortis causa. 

Las cesiones de bienes muebles, valores. 

O'SO 

0 ' 5 0 
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qu idac ién ing resa rán en e l Tesoro, como recursos del mismo 
y parte integrante de los productos del impuesto. 

Los liquidadores del impuesto en los partidos perc ib i rán 
t a m b i é n el importe de la tercera parte de las multas impues
tas y que se hagan efectivas. 

A r t . 15. La Adminis t rac ión puede obligar por medio dn 
apremio á la presentac ión de doemneutos ó declaraciones de 
valores cuando haya terminado el plazo legal para efectuarlo. 

. Cuando exista otorgado documento; la Adminis t rac ión 
podrá t ambién reclamar copia simple de aqué l del Notario o 
tuncionano público que lo hubiere autorizado, y compelerle 

: por la vía de apremio á su exped ic ión , si dentro de los t re in
ta d ías siguientes al requerimiento no lo verificara. 

•._ Con vista de dicha copia se prac t icarán las liquiduciones 
oportunas, y previa notif icación de las mismas A los intere
sados, so procederá ejecutivamente á hacer efectivo el debi
to , asi como los honorarios correspondientes al funcionario 
que l ibró la copia y las dietas que se causen. 

A r t . 10. La acción para aenunciar actos sujetos al i m 
puesto es públ ica , y los denunciadores t e n d r á n derecho á 
percibir la totalidad de la mul ta , siempre que faciliten á la 
Adminis t rac ión todos los documentos necesarios para prac t i 
car las liíjiiidacior.es, y sólo la tercera parte cuando sa l i m i 
ten á manifestar el neto ó documento sujeto, el nombre del 
contribti vente y los b oiies afectos al impuesto.; 

A r t . 17. Los Notarios e s t án obligados i remi t i r tr imes
tralmente á los Liquidadores de los partidos judiciales y a 
los Delegados de Hacienda en las capitales de provincia, re
lación ó Índice de las escrituras que en dicho periodo hubie
ren otorgado y contengan actos sujetos al pago del i m 
puesto. 

Por la infracción de este precepto incur r i rán en un» m u 
ta d e 5 0 á 250 pesetas, que s e r á impuesta por los Delegados 
de Hacienda, sin otro requisito que el de dar audiencia á los 
infractores, y exigida á reserva de que por los mismos se ut i -
licen los recursos correspondientes. 

Los Delegados de Hacienda serán responsables de la falta 
de imposición y exacción de las referidas multas si dejaran 
transcurrir tres meses desdo que los Liquidadores les dieren 
conocimiento de la falta, dec larac ión de responsabilidad que 
se hará por el Ministro de Hacienda, á propuesta do la Direc
ción general de lo Contencioso del Estado. 

A r t . 18. Las Autoridades ó funcionarios que, s e g ú n el re -
a » 

http://tribticior.es


en este Juzgado, para estar á las 
reaultas de la causa que contra él y 
otros ee pigun por corta de pies de 
c a s t a ñ o ; apercibido de que si no lo 
verifica le pa r a r á el perjuicio que 
hubiere lugur en derecho. 

A l propio tioinpu, ruego y encar
go i todas lar> auturidades y agen
tes do la pulicia judic ia l procedan 
á la busca, captura ay conducc ión 
del procesado referido'IÍ la cárcel de 
esta v i l la y á disposición de este 
Juzgado. 

Dada eu Villsfranca del Bierzo & 
19 de Abri l de 1600.—Gerardo Par 
do.—D. S. O., Pedro Saodes. 

D. Indalecio Fe rnández López, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Sa-
h o g ú n . 
Hago saber: Que en el sumario 

que me hallo instruyendo en averi
g u a c i ó n " i d autor ó autores del robo 
3e dinero que i con t inuac ión se ex 
presa, llevüdo á cubo de seis ú siete 
y inedia de la noc he del Ai» 19 de 
Marzo ú l t imo cu I» casa do D. Teó
filo Viejo GuDKálec, Presbí tero Ecó -
nomo d f l pueblo de La Kiva, A y u n 
tamiento de Cebanico, correspoo-
diente : i esto partido jud ic ia l , he 
acordado se proceda i la busca, ocu
pación y remisión ¡i este Juzgado 
del dinero sus t r a ído , puniendo á di« 
potticién del mismo la persona ó petr-
sonas eu cuyo poder se eocueutre, 
si no jueti&cau eu legi t ima adquisi
c ión . 

Y por tanto, eucargo ¡1 toda» las 
autoridades, asi civiles como m i l i 

tares y agentes de la policía j u d i 
cial , practiquen cuantas diligencias 
sean procedentes para el cumpl i 
miento de lo acordado. 

Dado en S a h a g ú n á 26 de Abr i l de 
IttOO.— Indalecio F e r n á n d e z . — P o r 
su mandado, Antonio F. Montenegro 

Dinero rotado 
Eu plata 335 pesetas en monedas 

de i duro, dos pesetas y peseta, y 
dos pesetas en calderilla en mona -
das de 10 c é n t i m o s . 

D. Gregorio Fidalgo Fidalgo, Juez 
niuoicipal del distri to de Chozas 
do Abajo. 
Hago saber: Que & instancia de 

D. José Crespo, vecino de Armunia , 
como apoderad-) de D. Bernardo Mar -
tiuez Llamazares, vecino de León, 
se venden y subastan en la sala de 
audiencia de este Juzgado los bie
nes embargados A U. Baltasar Gar
cía üaposo y D. Gaspar Lorenzana, 
vecinos de Cetnbranos, para hacer 
pa^o al D. Bernardo Mart ínez Lla
mazares de la cantidad de pesetas 
qiiú este ú l t imo les habia prestado 
pura atender A las ticcesidides de sn 
casa, que con la tasación de los mis
mos á cou t in i i sc ión se expresan: 

Una cueva, en tó rmino de 
Cembruiios y sitio del camino 
doBauuncias, compuesta dedos 
ventanos, puerta y llave: linda 
Oriente, v iüa del toro que lleva 
Ü. Juan Balanzatt'gm, eclesiás

tico en la ciudad de León; Me
diodía, cueva de Tonbio Cam -
pollo; Poniente, vifia de Pablo 
Fidalgo,y Norte , cueva de Die
go O m a ñ a ; tasada eo setenta y 
ciuco pesetas 75 

Una casa,en el casco del pue
blo de Cembranos, & la callo de 
la Fuente, compuesta de varias 
dependencias, con su pedazo de 
corral, cubierta de teja: linda 
Oriente, casa de J e rón imo Gon -
zález ; Mediodía, huerto de Juan 
Prieto; Poniente, calle públ ica , 
y Norte,huertadeTimoteoGon-
zá lez ; tasada en trescientas pe
setas 3(10 

Otra cas», en dicho pueblo, A 
la calle del Palomar, compuesta 
de diferentes h i b tsciones, cu 
bierta de teja, con su corral 
ó patio correspondiente: linda 
Oriente, casa de Valeriana Gar
cía; Mediodía, casa d<s cuela y 
campo c o m ú n , y Pociente y 
Norte , calles públ icas ; tasada 
en setecientas peseta» 700 

Debiendo de advertirse que los 
expresados bienes se subastan con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasac ión de los mismos, por no 
haberse p resen tado licitadores á 
ellos en el primer remate que tuvo 
lugar en el d i i catorce do Marzo 
próx imo pasado, s e g ú n se hace 
constar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 23, correspondiente 
al miércoles '21 de Febrero ú l t i m o . 
y con el acta que levanto el Juzga

do, y se halla unida á los autos; en 
su consecuencia, en providencia de 
estedia ho seña lado para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia die
ciocho do Mayo p ióx imo , hora de 
las diez do la m a ñ a n a . Lo que se 
hace saber al público por el presen
to para que los que deseen intere
sarse en la compra de dichos bienes 
puedan verificarlo. Se advierte que 
el rematante habrá ile conformarse 
con el testimonio que exped i rá este 
Juzgado, por no haberse suplido los 
t í t u lo s de propiedad de las fincas. 

Dado eo Cho/.a» de Abajo á dieci 
nueve de Abr i l do novecientos.— 
Gregorio FiUalgo.—Ante m i : E l Se
cretaria, Jusé Hónra l o . 

ANP^OIOS ['ARTICULARES 

FABRICA DE CUIITIÜ0S EN VENTA 
Se vende extrajudicialmente una 

fábrii-n de curtidos con todas sus de-
peodeucias, con buena casa para v i 
v i r y huerta de labor, en la ciudad de 
Astorga, por retirarse su d u e ñ o de 
los negocios industriales. En la No
tar ía del Lic. D. Salvador Mart ínez 
Asturga. se e n t e r a r á a l que lo so l i 
cite de documentos > condicio
nes durante el mus de Mayo. 

Se arriendan juntos ó separada
mente los pastos de los puertos de 
Smta Cruz, L . Senra, Espinado y 
Moleros, en t é rmino de Cabornera, 
y los de Peñaso i l aday R r a ñ a r r e d o a -
da, e/i Geras. Eiitunilerso coo don 
AinancinSaldaioi, S. Pclayo, 4, León 

I m p . d a l a D i p a t a a i ó n proviucia] 

g l u m c u t ú , tengan el deber de remit i r A la Administración da
tos, estallos ó documentos relativos á la ges t ión del itupuesto, 
incur r i rán , si no lo verifican, eíi la multa do 50 A '250 pesetas, 
que .-era impuesta por la Direccioo cretteral do lo Conteucioso: 
del Estado u propuesta del Delegado di? Hacienda respectivo. 
- Art. 19. No se admit i rán ni su r t i r án efecto en las oficinas 

o Tribunales, de cualquier clase que sean, ui podra a inscr i 
bir le e i r e l Kegist.ro do la propiedad . t i i en el mercanti l , los 
documentes en que se bag-n constar acto alguno sujeto al i m 
puesto, MU que conste eu cl inipnio la nota puesta por el L i 
quidador de haber!» satisfecho, o la de exención eu su caso. 
Liis Autoridades ó funcionarios que Ks admitan o cursen sin 
dicho requisito incur r i rán en una n imia do 50 a 500 peseta», 
que sera impuesta por el .Ministro de Hacieima a propuesta 
de la Di recc ión .gcnera i ;de ld;Conti?:icioso delEstodo.. 

Si el funcionario ante quien se picsentase el documento 
no estuviese coi.forme con la cali t icunon que e n t r a ñ e la nota 
extendida cu el mismo por el Liquidador, por considerar que 
no se lia satisfecho el impuesto corruspondiente a todos ó 
cada uno do los actos que aquél los contengan, deberán po
nerlo en conocimiento de ia Delegación do Hacienda respec
t iva para que se subsane el error ó deficiencia padecidos, si 
los hubiere; pero sin que por ello pueda suspender la inscrip
ción ó admisión del documento en que cois te la coi rcspnn-
diento nota pues'a por el Liquidador. 

A r t . 20. B l impuesto se ex ig i rá con arreglo á los tipus 
C G i i s i g n a d o s en la tarifa adjunta, q u e d a n d o derogadas para 
l o sucesivo todas la disposieionos de crirácter legislativo que 
fe oporgan á dicha tarifa ó á ice preceptos de esta ley . 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Los actos ó contratos que otorgados ó causados con ante
rioridad A la publ icación de esta ley se presenten á liquida
ción dentro de los plazos reglamentarios, ó aun terminados 
és tus dentro del l é rmino improrrogable d» tres meses desde 
dicha fecha, se l iquidarán por las tarifas vigentes en la que 
se causaron ú otorgaron, si sus tipos fueran más beneficiosos 
para el contribuyente. Transcurrido el expresado plazo se 
l iquidarán, sin excepc ión , con a •• reglo á los preceptos d é l a 
presente ley. 

Madrid 2 de Abr i l do 1900.—El Ministro de Hacienda, 
Raimundo F . Villaverde. 

Tarifá general para la exacción del impuesto sobre derechos reales 
y transmistdn de bienes 

i r 
?i -

CONCEPTOS 
Tipo ' 

;al t.nto 
l>or 100 

Adjudicaciones.—:De bienes inmuebles y dore- -
rech is reales en pago ó para pago de deudas 

Adjudieacio-ncs.—De bienes muebles eu pago de 
deudas con ca rác te r de perpetuidad-; 

Adjudicaciones —Da biercs mni'bles temporal
mente ó en comisión para pago de deudas. . 

Ajuar de casa y ropas de uso ptrsonal.—Las ad
quisiciones de bienes de esta clase que se rea- -
liccn por suces ión hereditaria ó donación 
morlis causa 

Anotacioites de emlargosy secuestros.—Las ar.o-
tuciunes de embargo, secuestros y. p ibh ib i -

, ción de enajenar,ya so verifiquen por mando- , 
mi tn to judicial ó en v i r tud ce c o n t r a t ó , con 
la sola excepc ión de las que sé realicen en. 
f ivor de acreedor h i p o t e c a r i o . . . . . . . . . . . . . 

Anticrcsis.—Los contratos en que se consigne 
este derecho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arreiidamieutos.—hS constitución de arrenda-
mieiitos de bienes, derechos y aprovecha- ; 
inientos de todas clases que consten en eecri-
tura pública, documento judic ia l ó adminis
t ra t ivo 

Beneficencia ¿instrucción.—Las adquisiciones dé 
bienes y derechos de todas clases, hechas en 
favor de los establccimiestos de beneficencia 
é i n s t rucc ión públ ica , en tendiéndose por ta
les los sostenidos exclusivamente con fondos 
del Estado, provincias ó Bjjinicipics, cual
quiera que sea el t í tu lo en v i r tud dei cual se 
realicrn 

Beneficencia dinstrucción.—Lt>» adquisiciones de 
bienes y derechos de todas clases, hechas en 
favor de los establecimientos de beneficencia 
é in s t rucc ión de c a r á c t e r privado ó funda-
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